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Rad.  08001310300720130027200 

Señor juez. A su Despacho  el  presente  proceso ORDINARIO, instaurado  por   

la señora YANETH ESTER ORTEGA Y OTROS contra SALUD TOTAL EPS Y OTROS. 

Informándole de memorial que antecede.  Sírvase proveer. 

Barranquilla, Diciembre 07  de 2021. 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO. - 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Diciembre Siete (07)  

De  Dos Mil Veintiuno (2021).   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 del Código General 

del Proceso, se procede a dar traslado a las partes de la nulidad formulada 

por  la Dra. María Camila Quintana Gaitán  en  su calidad de apoderada 

judicial del llamado en garantía  SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

 

                                                       R E S U E L V E: 

 

1.- Dar traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de la 

nulidad planteada por la Dra. María Camila Quintana Gaitán  en  su calidad 

de apoderada del llamado en garantía  SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 

 

 

jsn 
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